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FLUS PLUS
CONVERSION CALrDAD/89 CONVERSION CALIDAD/89

1 2 .042 " 2 .021:1
2 2. 007 ,. 2 In2
3 2 '" " 2 1'14
4 2 232 16 2 319, 2. 303 17 1. 90S

• 2 . 37' 18 1 .969
7 2. 463 " 2. 249
S 2. 540 20 1. 86.

• 2 .25 21 1 .897
10 2 tití7 22 1 .798
11 1 000 23 1 .850
12 1 . 955 2 • 1 .~39

El plu~ de tu~no tend~' lo~ si~u1entes valores:
al Plus de turno devengado por dia trabajado

Turno de mahane 378 pt4~.

Turno de t.arde 530 pt.as.
Turno de noche 657 ptas.

AÑO 89

~NEXO cFCA. HALAGA I

CONVENIO COLECTIVO 198~

bl Plus de turno fijo: 11 880 ptas. mensuales

[1 mínimo de la pa¡a de ben~f1cio-5 Que ii¡ura en el Convenio
de 1989 . ~1.860.

CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 4 de
septiembre de 1989, de la Dirc(ción General de Trabajo,
por la que se dispone la publicación del Coni'enio Colecti~'o
de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espanoles
(RE;VFE). .

El deven~o extrasalarial {compensacion por no distru~e del
descan-5o de media hora en jornada continuada I se l!I:5tablece
'!n 21ñ ptas por turno trabajado

Los ~asto5 de locomocion -5~ ~s~ablecenen la cantidad de l~~
pta-5. por jornada de trabajo etectivo.

La bolsa de vacaciones se establece en la cantidad de 14.791
ptas. eQuivalente-5 a 1.233 pta-5. po: punto.

25919

Pedecido error en la inserción de la Resolución de 4 de septiembre
de 1989, de la Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Red Nacional de los Ferroca-
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Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

mies Españoles (RENFE), publicada en el «BoleHo Oficial del Estado»
numero 222, de 16 de septiembre, se transcribe a continuación la
opoi1una rectificación:

En el anejo número 2, apanado 2. e). «valor hora de noctumidad>~
(considerando gratificaciones de 1989), aparece borrada la linea corres~
pondiente al nivel salarial 7 (página 29264 del ~(Boletín Oficial del
Estado»), que debe figurar como sigue:

.',.
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le'
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25922 ORDEN de 29 de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimielllo de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso conzencioso--administratil'o número
45.819, interpuesto contra este Departamento por el Cole
gio OfiCIal de Afédicos de la Provincia de Madrid.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 30 de mayo de 1989 por la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
numero 45.819, promovido por el Colegio Oficial de Médicos de la
Provincia de Madrid, contra la Orden de este Ministerio de 28 de
febrero de 1985, por la que se establecen los órganos d.e dirección de los
hospitales y la dotación de su personal, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

(,Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el
presente recurso contencioso·adrninistrativo. interpuesto por el Procura
dor don Carlos de Zulueta y Cebrián, en nombre y representación del
Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Madrid, contra la
Resolución de 6 de marzo de 1986, del Ministerio de Sanidad y
Consumo, por la que se desestimó el recurso de reposición interpuesto
por el citado recurrente contra la Orden del propio Ministerio de 28 de
febrero de 1985, porque el acto 'administrativo recurrido incurre en
infracción del Ordenamiento Jurídico; y, en su consecuencia, debe
declarar y declara que el citado acto administrativo no es conforme a
Derecho, anulándolo totalmente, con las inherentes consecuencias
legales. Sin hacer una expresa declaración de condena en costas respecto
de las derivadas de este recurso jurisdiccional.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Abogado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

UNIVERSIDADES

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 29 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

lImos, Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.
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25920 R.ESOLUC/ON de 27 de octubre de 1989, de la Subsecreta
na, por la que se acuerda emplazar, ante la Sala de /0
C;:0menclOso·Administrativo de la Audiencia Nacional. a los
Interesados en el procedImiento deril'ado del recurso con
rendoso-administrativo número 19.541.

. Recibjd~ .comu~icación de la Sección Primera, Sala de lo Conten
closo·Admmmstrallvo de la Audiencia Nacional. en relación con el
recurso contencioso-administrativo nlimero 19.541 interpuesto, al
amparo de. la Ley 62(1978. de 26 de diciembre por don Antonio
Ansell!l? TI~OS CIares, y otros, contra Resolución de 14 de julio de 1989
del Mmlsten? de Agncultura, Pesca y Alimentación sobre nombramien.
t~s para cubm los ~uestos .d~ ~rabajo de personal funcionario correspon
dientes a los Sen'lclOs Penfencos de Agricultura, Pesca v Alimentación

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezcan ant~
la Sal~, ~n el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
pr~cedlmlento y por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 27 de octubre de 1989.-EI Subsecretario, Julián Arévalo
Arias.

25923
MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO,
•

25921 ORDEN de 29 de sep¡iembrede 1989 por la que se dispone
el cumplimiento del la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justici~ de Madrid en el recurso contencioso-
administrativo numero 1.281/1985, interpuesto contra este
Departamento por doña Maria Luz Catalán Castro.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dict:lda con fecha de 5 de noviembre de 1988 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-administrativo
número 1.281/1985, promovido por doña Maria Luz Catalán Castro,
sobre incompatibilidad de puestos de trabajo, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de doña Maria Luz Catalán Castro contra las
resoluciones de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo
-Administración Institucional de la Sanidad Nacional-, de fecha 22 de
oclUbre de 1984 declarando la incompatibilidad de los cargos de una
plaza de ATS en un consultorio del INSALUD, y un puesto de trabajo
en la Escuela Nacional de Puericultura como ATS Básico, y contra la de
17 de junio de 1985 q"ue desestimó el recurso de reposición interpuesto
contra la anterior, debemos declarar y declaramos no haber lugar a la
nulidad de fas resoluciones recurridas, por ser conforme a derecho, sin
hacer especial imposición de las costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 29 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto de Salud Carlos 111.

RESOLUC/ON de 28 de septiembre de ·1989. de la Comi
sión Gestora de la Unirersidad Carlos /JI de Madrid. por
la que se da publicidad al plan de estudios de la Licencia
tura en Derecho.

En cumplimiento de lo dispuesto en el numero 2 del artículo .10 del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre. he resuelto publicarel
plan de estudios de la Licendatura en Derecho, aprobado- por la
Comisión Gestora en fecha 28 de junio de 1989 y homologado en sus
dos primeros cursos por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo
de Universidades en su reunión de 20 de julio de 1989, en los términos
que se recogen en el siguiente anexo.

Getafe, 28 de septiembre de 1989.-EI Presidente, Gregorio Peces~
Barba Martínez.

ANEXO QUE SE CITA

Título oficial a que conducen estos estudios: Licenciado en Derécho.
Enseñanzas: Primer y segundo ciclo.
Centro responsable de la organización del plan: Facultad de Ciencias

Sociales y Jurídicas.
Carga lectiva global, en créditos:

- 260: Asignaturas obligatorias.
30: Asignaturas optativas.
33: Créditos de libre elección por el alumno.

7: Trabajo fin de carrera o prácticas tuteladas.

Créditos y porcentaje para la libre configuración -de su currículum
por el alumno: 33 (lO por 100) (l).

Se exige un trabajo fin de carrera o, alternatívamente la realización
de prácticas tuteladas que se valoran en 7 créditos. '

(l) Para compklar el currieulum. lo~ nlumnos debcran elegir libremente entre las materias
Clue_ formen la ofena educativa de la Universidad lurlos 11I. Dicha ofena cstaroÍ formada
mlClalmenlc por las asignaturas optal1l"as no coscoglda~ cn eonccplU dl' bies y las de enseñanzas
conducconles a olras títulos que legalmenle se Impart¡m en dll'ha Universidad.
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